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Unión de Mutuas refuerza la importancia de mantener una
buena salud tanto física como mental
FUENTE UNIÓN DE MUTUAS
31/03/2024

En la jornada se ha puesto de manifiesto la importancia de mantener una
alimentación sana y equilibrada, no solo para tener un buen estado de salud
físico, sino también disfrutar de un buen estado de salud ...

La soledad del CEO: El tabú de la salud mental en la alta
dirección
FUENTE Economía 3
20/03/2024

Desde Ifeel, plataforma de atención psicológica especializada en empresas,
Angélica Barrero señala que lamentablemente aún hay empresas que caen en
el wellbeing washing: "Se trata de la tendencia de tener servicios ...
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Vídeo de sensibilización ASEPAL-INSST: "Abre los ojos" - Año
2024
FUENTE INSST (Instituto Nacional de Salud y Seguridad en el Trabajo)
20/03/2024

Con motivo de la colaboración entre ASEPAL y el INSST, desde el CNMP se ha
participado con esta asociación en la elaboración de un vídeo de
sensibilización sobre la importancia del uso de la protección ocular y facial ...
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¿La gestión de las personas trabajadoras mediante la IA
tiene en cuenta su seguridad y salud?
FUENTE EU-OSHA (Agencia info. UE para la seguridad y la salud en el
trabajo)
20/03/2024

En nuestro último informe se investiga la relación entre la IA y la evolución de
la dinámica en materia de gestión en el trabajo, utilizando datos extraídos de
patentes para analizar las tecnologías de gestión basadas en la IA, ...
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Nuevo método de toma de muestras y análisis: MTA/MA?
067/A24 Determinación de diisocianato de 2,6-tolueno en
aire - Método de captación en filtro impregnado de 1-(2-
piridil) piperazina/cromatografía líquida de alta resolución
FUENTE INSST (Instituto Nacional de Salud y Seguridad en el Trabajo)
31/03/2024

Este método describe el procedimiento para la determinación de diisocianato
de 2,6-tolueno en aire, mediante la técnica de captación en filtro impregnado
de 1-(2-piridil)piperazina/cromatografía líquida de alta resolución.
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Real Decreto 272/2024, por el que se aprueban los
Estatutos de la Fundación Estatal para la PRL
FUENTE MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL- Actualidad
26/03/2024

La Fundación Estatal para la Prevención de Riesgos Laborales es una fundación
del sector público estatal que fue creada por la disposición adicional quinta de
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos ...

Guía de Movilidad Segura en la Empresa (3ª edición)
FUENTE Instituto Asturiano PRL
21/03/2024

La prevención de los riesgos laborales está basada en el trabajador, la máquina
y el entorno, similar a la prevención de los accidentes de tráfico en los que el
factor humano, el vehículo y la infraestructura son los elementos sobre ...
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Acoso laboral en el teletrabajo, el nuevo mobbing
FUENTE Revista Galega Dereito Social
27/03/2024

La tecnología se pone al servicio de esta finalidad de hostigamiento, en la que
el aislamiento físico se sustituye por aislamiento digital y ambiental. Algunos
ejemplos de ciberacoso laboral son provocar la incomunicación del ...
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La Inspección de Trabajo participa en la campaña europea
para prevenir accidentes de trabajo
FUENTE INVASSAT-Boletín de actualidad en SST
22/03/2024
La campaña Accidentes de trabajo: Mejorar la prevención se desarrolla en
forma simultánea en los 27 países de la Unión Europea. El Comité de Altos
Responsables de la Inspección de Trabajo de la Unión Europea (SLIC) ...
 
 

Leer más

 

 

Artículo: Obligaciones del empresario en materia de
prevención de riesgos laborales derivadas de la utilización
de sistemas de IA
FUENTE Adecco Group Institute
07/03/2024

El objetivo del presente estudio es analizar cuáles son las obligaciones del
empresario que incorpora productos de trabajo o sistemas de software basados
en la Inteligencia Artificial. Para ello, se realiza una caracterización...
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De conformidad con el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 y Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos Personales, le informamos de que el responsable del tratamiento de sus datos es

Unión de Mutuas, mutua colaboradora con la Seguridad Social N.º 267.   Le hemos enviado esta comunicación con la �nalidad de mantenerle informado acerca de nuestras actividades, jornadas o talleres

informativos que puedan ser de su interés. A través del siguiente enlace web  https://www.uniondemutuas.es/politicaprotecciondatospersonales/ le proporcionamos información adicional sobre el

tratamiento de sus datos de carácter personal.  

Darme de baja  


